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Lic. José Velázquez Meza 
Presidente Municipal por Ministerio de Ley 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 
2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 
publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración 
Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
 
 
 
  



 

2 
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Acuerdo No. 545/90ª SO/2021 
Aprobación del Acta de la 
Octagésima Novena Sesión 
Ordinaria de Cabildo 
(28/04/2021). 
 

 

Unanimidad 
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Acuerdo No. 546/90ª SO/2021 
Aprobación del Proyecto del 
Orden del Día y registro de 
Asuntos Generales. 
 

 

Unanimidad 
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Acuerdo No. 547/90ª SO/2021 
Acuerdo por el que se deja sin 
efectos el periodo restante de la 
licencia temporal otorgada al 
Primer Síndico, Mtro. Rubén 
Maximiliano Alexander Rábago, 
mediante el acuerdo  
537/88ª SO/2021, por el que se le 
autorizó separarse 
temporalmente del ejercicio de 
sus funciones. 
 

 

Unanimidad 
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Acuerdo No. 548/90ª SO/2021 
Acuerdo por el que se deja sin 
efectos el periodo restante de la 
licencia temporal otorgada al 
Tercer Regidor, C. Ubaldo Jaime 
Gutiérrez Nieto, mediante el 
acuerdo 536/88ª SO/2021, por el 
que se le autorizó separarse 
temporalmente del ejercicio de 
sus funciones. 
 

 

Unanimidad 
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Acuerdo No. 549/90ª SO/2021 
Acuerdo por el que se establece 
el Calendario de Sesiones 
Ordinarias de Cabildo para el 
Segundo Semestre del Año 
2021. 
 

 

Unanimidad 
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I. Nonagésima Sesión Ordinaria de Cabildo del 06 de mayo de 2021 
 

Sesión a distancia 
 

Punto No. 4 
 

Acuerdo No. 546/90ª SO/2021 
 
 

Orden del Día 
 
 

1. LOA a la Bandera. 
 
2. Lista de presentes y en su caso, declaración de Quórum Legal. 
 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta correspondiente a la Octagésima 

Novena Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
4. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos 

Generales. 
 
5. El Licenciado José Velázquez Meza, Presidente Municipal por Ministerio de Ley, somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se deja sin 
efectos el periodo restante de la licencia temporal otorgada al Primer Síndico, Mtro. 
Rubén Maximiliano Alexander Rábago, mediante el acuerdo 537/88ª SO/2021, por el 
que se le autorizó separarse temporalmente del ejercicio de sus funciones”. 

 
6. El Licenciado José Velázquez Meza, Presidente Municipal por Ministerio de Ley, somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se deja sin 
efectos el periodo restante de la licencia temporal otorgada al Tercer Regidor,  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto, mediante el acuerdo 536/88ª SO/2021, por el que se 
le autorizó separarse temporalmente del ejercicio de sus funciones”. 

 
7. El Licenciado José Velázquez Meza, Presidente Municipal por Ministerio de Ley, somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se establece 
el Calendario de Sesiones Ordinarias de Cabildo para el Segundo Semestre del Año 
2021”. 

 

8. Asuntos Generales. 
 
9. Clausura. 
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5. “ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS EL PERIODO RESTANTE DE LA 
LICENCIA TEMPORAL OTORGADA AL PRIMER SÍNDICO, MTRO. RUBÉN 
MAXIMILIANO ALEXANDER RÁBAGO, MEDIANTE EL ACUERDO 537/88ª SO/2021, 
POR EL QUE SE LE AUTORIZÓ SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE 
SUS FUNCIONES” 

 
 
El Licenciado José Velázquez Meza, Presidente Municipal por Ministerio de Ley, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 114, 116 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 
2, 27 primer párrafo, 28, 29, 30, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI y 164 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 6, 7 y 8 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el 
que se deja sin efectos el periodo restante de la licencia temporal otorgada al Primer Síndico, 
Mtro. Rubén Maximiliano Alexander Rábago, mediante el acuerdo 537/88ª SO/2021, por el 
que se le autorizó separarse temporalmente del ejercicio de sus funciones”, conforme a la 
siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa y estará integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.  
 
En ese sentido, el artículo 114 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, señala también, que los cargos como miembro del Ayuntamiento, no serán 
renunciables, sino por causa justificada que será calificada por el Ayuntamiento y quien conocerá 
de las licencias de sus miembros.  
 
Asimismo, los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen 
cuales son supuestos en los que se pueden autorizar las faltas de los miembros del Ayuntamiento, 
así como la forma en que deberán ser cubiertas las mismas. 
 
Ahora bien, mediante oficio número PS/146/2021 de fecha 19 de abril del año en curso, el  
Mtro. Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer Síndico del Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, México, presentó solicitud de Licencia Temporal por 50 días para separarse del cargo 
que ostenta como Síndico con efectos a partir del 26 de abril y hasta el 14 de junio de 2021, con 
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la finalidad de contender en el Proceso Electoral 2021; licencia que le fue autorizada mediante 
acuerdo número 537/88ª SO/2021, aprobado en la Octagésima Octava Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 21 de abril del año en curso.  
 
Sin embargo, mediante oficio PS/170/2020, del 30 de abril del 2021, el Mtro. Rubén Maximiliano 
Alexander Rábago, informó lo siguiente: 
 

“…. a partir de esta fecha me reincorporo al cargo de Primer Síndico del Ayuntamiento de 
Naucalpan, motivo por el cual solicitó que se deje sin efecto la Licencia que solicité 
al Ayuntamiento en la Octagésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo llevada a 
cabo el pasado 21 de abril. 
 
Por lo anteriormente expuesto, le solicito que realice las acciones necesarias para 
comunicar tanto a los miembros del Ayuntamiento como a las áreas de la Administración 
Pública Municipal Centralizada y Descentralizada que queda sin efectos el “ACUERDO 
POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
AUTORIZA OTORGAR LICENCIA TEMPORAL AL PRIMER SÍNDICO, MTRO. RUBÉN 
MAXIMILIANO ALEXANDER RÁBAGO, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES POR 50 DÍAS SIN GOCE DE SUELDO CON EFECTOS A PARTIR DEL 
26 DE ABRIL Y HASTA EL 14 DE JUNIO DE 2021” y que su servidor se incorpora al 
cargo que vengo desempeñando desde el primero de enero de 2019.  

 
En ese sentido, y toda vez que, en forma expresa mediante oficio del 30 de abril del año en curso, 
el Mtro. Rubén Maximiliano Alexander Rábago, informó a la Secretaría del Ayuntamiento que a 
partir de esa fecha, se reincorpora al cargo que venía desempeñando acorde a las funciones y 
atribuciones que tiene encomendadas, resulta procedente dejar sin efectos el periodo restante de 
la licencia solicitada, que comprende a los días del 30 de abril al 14 de junio de 2021; respecto 
de los días que previamente le fueron autorizados, es decir, del 26 de abril al 14 junio de 2021 y 
de los cuales sólo transcurrieron 4 días que son 26, 27, 28 y 29 de abril de 2021, que se 
encuentran amparados por la licencia temporal otorgada mediante el acuerdo 537/88ª SO/2021, 
aprobado en la Octagésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 21 de abril del 
año en curso. 

 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 547/90ª SO/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido en asamblea 
deliberante, autoriza dejar sin efectos el periodo restante de la licencia temporal otorgada al  
Mtro. Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer Síndico del Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, México, que comprende del 30 de abril al 14 de junio de 2021.  
 
SEGUNDO.- Se tiene por reincorporado en sus funciones al Primer Síndico, Mtro. Rubén 
Maximiliano Alexander Rábago, a partir del 30 de abril de 2021, por lo que deberá notificarse a 
la Tercera Síndica, Lic. Sandra León Hernández, para los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. 
 
TERCERO.- Se autorizan las faltas temporales que transcurrieron de los días 26, 27, 28 y 29 de 
abril de 2021, sin goce de sueldo al Primer Síndico, Mtro. Rubén Maximiliano Alexander 
Rábago, amparadas por la licencia temporal otorgada mediante el acuerdo 537/88ª SO/2021, 
aprobado en la Octagésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 21 de abril del 
año en curso. 
 
CUARTO.- Notifíquese el contenido del presente acuerdo al Mtro. Rubén Maximiliano Alexander 
Rábago, Primer Síndico, a la Secretaría de Administración, a la Tercera Síndica, Lic. Sandra 
León Hernández y miembros de la Administración Pública Municipal, para efectos legales que 
haya lugar.  
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a efecto de que en términos de lo ordenado 
por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, proceda a certificar 
el presente Acuerdo.  

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
El Licenciado José Velázquez Meza, Presidente Municipal por Ministerio de Ley, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
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Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día seis de mayo del año 
dos mil veintiuno; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 5 del Orden 
del Día correspondiente a la Nonagésima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de 
su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Lic. José Velázquez Meza 
Presidente Municipal por Ministerio de Ley 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS EL PERIODO RESTANTE DE LA 
LICENCIA TEMPORAL OTORGADA AL TERCER REGIDOR, C. UBALDO JAIME 
GUTIÉRREZ NIETO, MEDIANTE EL ACUERDO 536/88ª SO/2021, POR EL QUE SE LE 
AUTORIZÓ SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” 

 
 

El Licenciado José Velázquez Meza, Presidente Municipal por Ministerio de Ley, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 114, 116 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 
2, 27 primer párrafo, 28, 29, 30, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI y 164 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 6, 7 y 8 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el 
que se deja sin efectos el periodo restante de la licencia temporal otorgada al Tercer 
Regidor, C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto, mediante el acuerdo 536/88ª SO/2021, por el que 
se le autorizó separarse temporalmente del ejercicio de sus funciones”, conforme a la 
siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa y estará integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.  
 
En ese sentido, el artículo 114 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, señala también, que los cargos como miembro del Ayuntamiento, no serán 
renunciables, sino por causa justificada que será calificada por el Ayuntamiento y quien conocerá 
de las licencias de sus miembros.  
 
Asimismo, los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen 
cuales son supuestos en los que se pueden autorizar las faltas de los miembros del Ayuntamiento, 
así como la forma en que deberán ser cubiertas las mismas. 
 
Ahora bien, mediante oficio número 3R/021/2021 de fecha 16 de abril del año en curso, el  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto, Tercer Regidor del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México, presentó solicitud de Licencia Temporal por 50 días, para separarse del cargo que 
ostenta como Regidor con efectos a partir del 27 de abril y hasta el 15 de junio de 2021, con la 
finalidad de contender en el Proceso Electoral 2021; licencia que le fue autorizada mediante 
acuerdo número 536/88ª SO/2021, aprobado en la Octagésima Octava Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 21 de abril del año en curso.  
 
Sin embargo, mediante oficio sin número, del 30 de abril del 2021, el C. Ubaldo Jaime Gutiérrez 
Nieto, informó lo siguiente: 
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“Como es de su conocimiento mediante acuerdo de fecha veintiuno de abril de dos mil 
veintiuno, emitido en la Octagésima Octava Sesión de Cabildo fue autorizada la licencia 
de mis funciones como Edil, a partir del día 27 del mes de abril al 15 del mes de junio del 
dos mil veintiuno. Ahora bien, informo a usted en este sentido, al no contender como 
candidato en el próximo proceso electoral, a partir de la fecha al rubro me incorporo a 
mis actividades dejando sin efectos dicha licencia, por lo anterior solicito a usted 
informe a las áreas de la Administración Pública Municipal a fin de retomar 
inmediatamente mis funciones como Tercer Regidor Propietario de este Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México”. 

 
En ese sentido, y toda vez que, en forma expresa mediante oficio del 30 de abril del año en curso, 
él C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto, informó a la Secretaria del Ayuntamiento que a partir de esa 
fecha, se reincorpora al cargo que venía desempeñando acorde a las funciones y atribuciones que 
tiene encomendadas, resulta procedente dejar sin efectos el periodo restante de la licencia 
solicitada, que comprende a los días del 30 de abril al 15 de junio de 2021; respecto de los días 
que previamente le fueron autorizados, es decir, del 27 de abril al 15 junio de 2021 y de los cuales 
solo transcurrieron 3 días que son 27, 28 y 29 de abril de 2021, que se encuentran amparados 
por la licencia temporal otorgada mediante el acuerdo 536/88ª SO/2021, aprobado en la 
Octagésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 21 de abril del año en curso. 

 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 548/90ª SO/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido en asamblea 
deliberante, autoriza dejar sin efectos el periodo restante de la licencia temporal otorgada al  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto, Tercer Regidor del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México, que comprende del 30 de abril al 15 de junio de 2021. 
 
SEGUNDO.- Se tiene por reincorporado en sus funciones al Tercer Regidor, C. Ubaldo Jaime 
Gutiérrez Nieto, a partir del 30 de abril de 2021, para los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. 
 
TERCERO.- Se autorizan las faltas temporales que transcurrieron de los días 27, 28 y 29 de abril 
de 2021, sin goce de sueldo al Tercer Regidor, C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto, amparadas por 
la licencia temporal otorgada mediante el acuerdo 536/88ª SO/2021, aprobado en la Octagésima 
Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 21 de abril del año en curso. 
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CUARTO.- Notifíquese el contenido del presente acuerdo al C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto, 
Tercer Regidor, a la Secretaría de Administración, y miembros de la Administración Pública 
Municipal, para efectos legales que haya lugar. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a efecto de que en términos de lo ordenado 
por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, proceda a certificar 
el presente Acuerdo.  

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 

El Licenciado José Velázquez Meza, Presidente Municipal por Ministerio de Ley, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día seis de mayo del año 
dos mil veintiuno; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 6 del Orden 
del Día correspondiente a la Nonagésima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de 
su fecha. 

 
 
 
 
 

Lic. José Velázquez Meza 
Presidente Municipal por Ministerio de Ley 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CALENDARIO DE SESIONES 
ORDINARIAS DE CABILDO, PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2021” 

 
 
El Lic. José Velázquez Meza Presidente Municipal por Ministerio de Ley, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 115, 116, 122 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 27, 28, 31 fracciones I y XXXIX, 40 y 164 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 11, 12, 13 y 14 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, México; somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo, el “Acuerdo 
por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, establece el Calendario de 
Sesiones Ordinarias de Cabildo, para el Segundo Semestre del año 2021”, conforme a la 
siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Los artículos 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, confieren a los 
Presidentes Municipales, atribuciones para cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes 
federales y del Estado y todas las disposiciones que expidan los Ayuntamientos; así como las 
demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y otros ordenamientos legales aplicables. 
 
El artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, obliga a los Ayuntamientos a 
sesionar cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de 
urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros; o declararse en sesión permanente 
cuando la importancia del asunto lo requiera. 
 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad 
del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto, o distancia 
mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación o medios electrónicos 
disponibles en caso de emergencia Nacional o Estatal de carácter sanitaria o de protección civil, 
determinada por la autoridad competente, y por el tiempo que dure ésta.  
 
Es importante señalar, que en términos del artículo 48 fracción V de la Ley Orgánica en cita, los 
Presidentes Municipales tienen la atribución de convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a 
los integrantes del Ayuntamiento. 
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Asimismo, en fecha uno de enero del dos mil diecinueve, fue aprobado el Reglamento de Cabildo 
del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, el cual en su artículo 13, clasifica el tipo de 
sesiones que puede celebrar este Cuerpo Colegiado.  
 
El ordenamiento antes citado precisa en su artículo 14, que son Sesiones Ordinarias aquellas que 
se celebren en el día de la semana establecido por el Cabildo, debiendo realizarse al menos una 
vez cada ocho días, a excepción de los periodos vacacionales previamente aprobados por el 
Cabildo. 

 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 549/90ª SO/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, reunido en 
asamblea deliberante y en cumplimiento al artículo 28 párrafo primero de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 14 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, México, aprueba el Calendario de Sesiones Ordinarias para el Segundo Semestre del 
año 2021 en los términos siguientes: 
 
 

SESIÓN FECHA HORA 

Nonagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo 07 de julio de 2021 10:00 horas 

Centésima Sesión Ordinaria de Cabildo 14 de julio de 2021 10:00 horas 

Centésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo 28 de julio de 2021 10:00 horas 

Centésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo 04 de agosto de 2021 10:00 horas 

Centésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo 11 de agosto de 2021 10:00 horas 

Centésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo 18 de agosto de 2021 10:00 horas 

Centésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo 25 de agosto de 2021 10:00 horas 

Centésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo 01 de septiembre de 2021 10:00 horas 

Centésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo 08 de septiembre de 2021 10:00 horas 

Centésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo 15 de septiembre de 2021 10:00 horas 
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SESIÓN FECHA HORA 

Centésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo 22 de septiembre de 2021 10:00 horas 

Centésima Décima Sesión Ordinaria de Cabildo 29 de septiembre de 2021 10:00 horas 

Centésima Décima Primera Sesión Ordinaria de 
Cabildo 

06 de octubre de 2021 10:00 horas 

Centésima Décima Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo 

13 de octubre de 2021 10:00 horas 

Centésima Décima Tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo 

20 de octubre de 2021 10:00 horas 

Centésima Décima Cuarta Sesión Ordinaria de 
Cabildo 

27 de octubre de 2021 10:00 horas 

Centésima Décima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo 

03 de noviembre de 2021 10:00 horas 

Centésima Décima Sexta Sesión Ordinaria de 
Cabildo 

10 de noviembre de 2021 10:00 horas 

Centésima Décima Séptima Sesión Ordinaria de 
Cabildo 

17 de noviembre de 2021 10:00 horas 

Centésima Décima Octava Sesión Ordinaria de 
Cabildo 

24 de noviembre de 2021 10:00 horas 

Centésima Décima Novena Sesión Ordinaria de 
Cabildo 

01 de diciembre de 2021 10:00 horas 

Centésima Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo 08 de diciembre de 2021 10:00 horas 

Centésima Vigésima Primera Sesión Ordinaria de 
Cabildo 

15 de diciembre de 2021 10:00 horas 

Centésima Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 
de Cabildo 

22 de diciembre de 2021 10:00 horas 

 
 

SEGUNDO.- Las Sesiones del Ayuntamiento se celebrarán en la Sala de Cabildo denominada 
“Salón del Pueblo”; en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto o a distancia mediante 
el uso de las tecnologías de la información y comunicación o medios electrónicos disponibles en 
caso de emergencia Nacional o Estatal de carácter sanitaria o de protección civil, determinada por 
la autoridad competente, y por el tiempo que dure ésta.  

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
TERCERO.- Remítase copia debidamente certificada del presente acuerdo a los miembros del 
Ayuntamiento. 
 
 
Licenciado José Velázquez Meza, Presidente Municipal por Ministerio de Ley, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día seis de mayo del año 
dos mil veintiuno; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 7 del Orden 
del Día correspondiente a la Nonagésima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de 
su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Lic. José Velázquez Meza 
Presidente Municipal por Ministerio de Ley 

de Naucalpan de Juárez México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Lic. José Velázquez Meza 

Presidente Municipal por Ministerio de Ley 
 
 

Mtro. Rubén Maximiliano Alexander 
Rábago 

Primer Síndico 
 

 
Segunda Sindicatura 

 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 
 

C. Israel Treto Acevedo 
Primer Regidor 

 
Segunda Regiduría 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
 

Cuarta Regiduría 
  

Lic. Rodrigo Gómez Orta 
Quinto Regidor 

C. Fe Esperanza Hernández Hernández 
Sexta Regidora 

  
C. Flavio Preciado Rojas 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 
  

C. Felipe Noé Hernández Flores 
Noveno Regidor 

 
Décima Regiduría 

  
C. Anselmo García Cruz 
Décimo Primer Regidor 

C. Araceli Matehuala Reyes 
Décima Segunda Regidora 

  
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Décimo Tercer Regidor 
Lic. Angélica del Valle Mota 
Décima Cuarta Regidora 

  
Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero 

Manoatl 
Décimo Quinto Regidor 

C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 
Décima Sexta Regidora 
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Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 
 
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

 
 



H. Ayuntamiento Constitucional de
Naucalpan de Juárez 2019-2021




